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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE ZACUALPA DEL
DEPARTAMENTO DE QUICHE.

CERTIFIGA

Que la Municipalidad de Santa Cruz el Chol no ha realizado ninguna clasificación de
información pública como reseryada mediante resolución y publicación en el Diario
Oficial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación
Pública (Decreto 57-2008):

"El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley."

Sin embargo, existe en los archivos municipales, información confidencial o reservada
clasificada como tal en las leyes indicadas en los artículos22y 23 de la Ley de Acceso a la
lnformación Pública:

o La expresamente definicla en el artículo veinticuatro de la Constitución Politica de la
República de Guatemala. "...Los libros, documenlos y arcfiivos que se relacionan
con el pago de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones..."

o Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el titular
del derecho. Art. 9 "Aquellos dafos personales que se refreren a las caracteríslicas ñsrbas
o morales de las perxnas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, tales
como los hábitos persona/es, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones
políticas, las creencias o convicciones religiosag /os esfados de sa/ud fisicos o psíquicos,
preferencia o vida sexual, situación moraly fam¡liar u otras cuesfiones íntimas de similar
naturaleza'

. La que por d¡sposición exprcsa de una ley sea cons¡derada como confidencial, como
la indicada en la Ley del Renap Art.6 literalj: "§e esfa0/ece @mo información pública sin
restricción solamente el nombre y los apellidos de la persana, su número de identificación,
fechas de nacimiento a defunción, sexo, vecindad, ocupación, profesión u oftcio,

la dirección de su
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